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URDEN cie 29 de julio de 1967 por la que se dis
pone que las autortzaciones provisionales de re
ducción de horario de trabajo del profesorado de 
Enseñanza Media queden caducadas en 30 de seíP
tiembre próximo, pudiendo solicitarse nuevamente 
cuando se publiquen nuevas normas. 

nustrísimo señor: 

Por diversas Ordenes ministeri~les fueron concedidas a dis
tintos Catedrá ticos numerarios, Profesores agregados y Profeso
res adjuntos interinos de los Centros oficiales de Enseñanza 
Media autorizaciones provisionales de reducción del horario nor· 
mal de trabajo, conforme a lo dispuesto en el número tercero 
de la Orden de 10 de septiembre de 1966 I «Boletín Ofici~l del 
Estado» de 1 de octubre siguiente) , y estimándose conveniente 
para los intereses de la enseñanza, 

Este Ministerio na dispuesto que todas las autorizaciones pro
visionales de reducción del horario de trabajo concedidas a 
los CatedrátICOS numer~rios, Profesores agregados y Profeso
res adjuntos interinos de los Institutos Nacionales y demás Cen
tros oficiales de Enseñanza Media queden caducadas en 30 de 
septiembre próximo, sin perjuicio que puedan ser solicitadas 
nuevamente por los mteresados cuando se publique u~ nueva 
dispoSición que dicte las normas a que ' habrán de ajustarse las 
concesiones de referencia. 

Lo digo a V l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid, 29 de , julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director generaol de Enseñanza Media. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

CORRECCION die errores del Decreto 1496/1967, de 
13 de julio, por el que se incorporan al Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los trabajadores 
ferroviarios establecido por Decreto de 6 de Julio 
de 1967. la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles y los trabajadores al servicio de la misma 

Advertido error en el Lexto remitido para su publicación del 
citado Decreto inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 167, de fecha 14 de julio de 1967, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación : 

En el articulo 2.", norma primera, apartado cJ, párrafo se
gundo, última línea. donde dice: «a la fecha en que cause el 
derecho de la pensión», debe .decir: «a la !,echa en que cause 
el derecho a la pensión». 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que se dispone 
que por el Patronato del Fondo Nacional de Pro
tección al Trabajo se ponga en ejecución el Plan 
Complementario al VI Plan de Inversiones para el 
ejercicio de 1967. 

Ilustrísimos señoreS: 

Aprobado por el Consejo de Ministros del pasadO día 21 el 
Plan Complementario al VI Plan de Inversiones que ha formu
lado el Patronato del Fondo Nacional de Protección al TrabajO, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el citado 
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo se ponga 
en ejecución el Plan Complementario al VI Plan de Inversio
nes, que se publica como anexo a la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1967. 

ROMEO aORRIA 

Ilmos. Sres. Subsecretario, Directores generales del Departamen
to y Secretaorio general del Patronato del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo. 
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